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Enmienda 1
Maria Eleni Koppa

Proyecto de opinión
Apartado -1 (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

-1. Recuerda que la lucha contra la 
corrupción y el crimen organizado es uno 
de los indicadores más importantes para 
cualquier país candidato o posible 
candidato que quiera culminar su 
integración europea;

Or. en

Enmienda 2
Eduard Kukan, Ria Oomen-Ruijten

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Reitera la importancia de un poder 
judicial independiente y una lucha eficiente 
contra la corrupción para apuntalar el 
Estado de Derecho y la democracia; se 
congratula del nuevo enfoque de 
negociación de la UE, que enraíza 
firmemente estos ámbitos fundamentales 
en el núcleo del proceso de adhesión e 
incluye una apertura temprana de los 
capítulos 23 y 24; destaca la necesidad de 
establecer unos indicadores transparentes y 
justos para que los criterios se plasmen en 
avances concretos hacia la adhesión;

1. Reitera la importancia de un poder 
judicial independiente, de la protección y 
el fomento de los derechos fundamentales
y de una lucha eficiente contra la 
corrupción para apuntalar el Estado de 
Derecho y la democracia; se congratula del 
nuevo enfoque de negociación de la UE, 
que enraíza firmemente estas áreas
fundamentales en el núcleo del proceso de 
adhesión e incluye una apertura temprana 
de los capítulos 23 y 24 sobre la base de 
planes de acción claros y detallados, 
estimulando el establecimiento de la 
legislación y las instituciones necesarias y 
el desarrollo de historiales de aplicación 
sólidos; destaca la necesidad de establecer 
unos indicadores transparentes y justos 
para que los criterios se plasmen en 
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avances concretos hacia la adhesión;

Or. en

Enmienda 3
Takis Hadjigeorgiou

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Reitera la importancia de un poder 
judicial independiente y una lucha eficiente 
contra la corrupción para apuntalar el 
Estado de Derecho y la democracia; se 
congratula del nuevo enfoque de 
negociación de la UE, que enraíza 
firmemente estos ámbitos fundamentales 
en el núcleo del proceso de adhesión e 
incluye una apertura temprana de los 
capítulos 23 y 24; destaca la necesidad de 
establecer unos indicadores transparentes y 
justos para que los criterios se plasmen en 
avances concretos hacia la adhesión;

1. Reitera la importancia de un poder 
judicial independiente y una lucha eficiente 
contra la corrupción para apuntalar el 
Estado de Derecho y la democracia; se 
congratula del nuevo enfoque de 
negociación de la UE, que enraíza 
firmemente estos ámbitos fundamentales 
en el núcleo del proceso de adhesión e 
incluye una apertura temprana de los 
capítulos 23 y 24, tan pronto como se 
cumplan todos los requisitos previos; 
destaca la necesidad de establecer unos 
indicadores transparentes y justos para que 
los criterios se plasmen en avances 
concretos hacia la adhesión;

Or. en

Enmienda 4
Sophocles Sophocleous

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Reitera la importancia de un poder 
judicial independiente y una lucha eficiente 
contra la corrupción para apuntalar el 
Estado de Derecho y la democracia; se 
congratula del nuevo enfoque de 
negociación de la UE, que enraíza 

1. Reitera la importancia de un poder 
judicial independiente y una lucha eficiente 
contra la corrupción para apuntalar el 
Estado de Derecho y la democracia; se 
congratula del nuevo enfoque de 
negociación de la UE, para los futuros 
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firmemente estos ámbitos fundamentales 
en el núcleo del proceso de adhesión e 
incluye una apertura temprana de los 
capítulos 23 y 24; destaca la necesidad de 
establecer unos indicadores transparentes y 
justos para que los criterios se plasmen en 
avances concretos hacia la adhesión;

marcos de negociación, que enraíza 
firmemente estos ámbitos fundamentales 
en el núcleo del proceso de adhesión e 
incluye una apertura temprana de los 
capítulos 23 y 24; destaca la necesidad de 
establecer unos indicadores transparentes y 
justos para que los criterios se plasmen en 
avances concretos hacia la adhesión;

Or. en

Enmienda 5
Eduard Kukan

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Considera que ahondar en la 
independencia, responsabilidad, 
imparcialidad, profesionalidad y eficiencia 
del poder judicial es un aspecto esencial 
de la política en materia de ampliación y 
financiación; destaca la necesidad de 
adoptar medidas sostenibles en la reforma 
judicial; reclama asistencia financiera para
los actores pertinentes de la sociedad civil 
en la creación de capacidades a largo 
plazo;

2. Considera que es esencial vincular más 
estrechamente la asistencia financiera de 
la UE a las prioridades de la política de 
ampliación, especialmente en relación 
con el Estado de Derecho, para ahondar 
en la independencia, responsabilidad, 
imparcialidad, profesionalidad, 
transparencia y eficiencia de los sistemas 
judiciales; destaca que una financiación 
predecible y suficiente es un requisito 
previo clave para emprender reformas 
judiciales sostenibles; subraya la 
importancia de contar con una formación 
continua para los jueces, fiscales y 
funcionarios; reclama asistencia financiera 
adicional y compromiso con los actores 
pertinentes de la sociedad civil para 
aumentar la transparencia del poder 
judicial y mejorar sus capacidades a largo 
plazo;

Or. en

Enmienda 6
Ulrike Lunacek
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en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 2

Proyecto de opinión Enmienda

2. Considera que ahondar en la 
independencia, responsabilidad, 
imparcialidad, profesionalidad y eficiencia 
del poder judicial es un aspecto esencial de 
la política en materia de ampliación y 
financiación; destaca la necesidad de 
adoptar medidas sostenibles en la reforma 
judicial; reclama asistencia financiera para 
los actores pertinentes de la sociedad civil 
en la creación de capacidades a largo 
plazo;

2. Considera que ahondar en la 
independencia, responsabilidad, 
imparcialidad, profesionalidad y eficiencia 
del poder judicial es un aspecto esencial de 
la política en materia de ampliación y 
financiación; destaca la necesidad de 
adoptar medidas sostenibles en la reforma 
judicial; reclama asistencia financiera para 
los actores pertinentes de la sociedad civil 
en la creación de capacidades a largo plazo 
así como para aquellos que actúan como 
organismos de control y denunciantes con 
respecto a la mala utilización de la 
financiación;

Or. en

Enmienda 7
Sergio Paolo Francesco Silvestris

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Reclama enjuiciamientos y sentencias 
judiciales imparciales y exitosos en la 
lucha contra la corrupción, incluidos los 
casos muy destacados, para que aumente la 
confianza de los ciudadanos en el Estado 
de Derecho y las instituciones públicas; 
alienta a las autoridades competentes a 
mejorar la cooperación interinstitucional, 
sensibilizar a la opinión pública y 
desarrollar capacidades de planificación, 
observancia y seguimiento de las normas y 
actividades anticorrupción, así como a 
cooperar estrechamente con el Grupo de 
Estados contra la Corrupción del Consejo 

3. Reclama enjuiciamientos y sentencias 
judiciales imparciales y exitosos en la 
lucha contra la corrupción, incluidos los 
casos muy destacados, para que aumente la 
confianza de los ciudadanos en el Estado 
de Derecho y las instituciones públicas; 
alienta a las autoridades competentes a 
mejorar la cooperación interinstitucional, 
sensibilizar a la opinión pública y 
desarrollar capacidades de planificación, 
observancia y seguimiento de las normas y 
actividades anticorrupción, así como a 
cooperar estrechamente con el Grupo de 
Estados contra la Corrupción del Consejo 
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de Europa (GRECO) y a colaborar 
íntimamente con organismos 
independientes como las agencias 
anticorrupción;

de Europa (GRECO) y a colaborar 
íntimamente con organismos 
independientes como las agencias 
anticorrupción; pide la aplicación de las 
estrategias de prevención y de lucha 
contra la corrupción a escala nacional e 
internacional, definiendo y fomentando 
asimismo métodos adecuados para la 
puesta en práctica de estas estrategias;

Or. it

Enmienda 8
Nadezhda Neynsky

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Reclama enjuiciamientos y sentencias 
judiciales imparciales y exitosos en la 
lucha contra la corrupción, incluidos los 
casos muy destacados, para que aumente la 
confianza de los ciudadanos en el Estado 
de Derecho y las instituciones públicas; 
alienta a las autoridades competentes a 
mejorar la cooperación interinstitucional, 
sensibilizar a la opinión pública y 
desarrollar capacidades de planificación, 
observancia y seguimiento de las normas y 
actividades anticorrupción, así como a 
cooperar estrechamente con el Grupo de 
Estados contra la Corrupción del Consejo 
de Europa (GRECO) y a colaborar 
íntimamente con organismos 
independientes como las agencias 
anticorrupción;

3. Reclama la creación de un historial de
enjuiciamientos y sentencias judiciales 
imparciales y exitosos en la lucha contra la 
corrupción, incluidos los casos muy 
destacados, para que aumente la confianza 
de los ciudadanos en el Estado de Derecho 
y las instituciones públicas; alienta a las 
autoridades competentes a mejorar la 
cooperación interinstitucional, sobre todo 
con las estructuras encargadas de hacer 
cumplir la ley, a sensibilizar a la opinión 
pública y desarrollar capacidades de 
planificación, observancia y seguimiento 
de las normas y actividades anticorrupción, 
así como a cooperar estrechamente con el 
Grupo de Estados contra la Corrupción del 
Consejo de Europa (GRECO) y a colaborar 
íntimamente con organismos 
independientes como las agencias 
anticorrupción;

Or. en

Enmienda 9
Eduard Kukan
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Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Deplora que los niveles de financiación 
del IPA-I sigan pareciendo limitados a la 
luz de la importancia de esos ámbitos: 
considera esencial en la financiación 
futura de esos ámbitos con cargo al IPA-II 
que se controlen y evalúen con arreglo a 
indicadores mensurables los avances en la 
realización de los objetivos específicos de 
un poder judicial independiente y eficiente, 
el Estado de Derecho y la lucha contra la 
corrupción, incluida su observancia.

4. Deplora que la financiación con cargo 
al IPA-I parezca limitada a la luz de la 
importancia de esos ámbitos: observa, no 
obstante, una escasa capacidad de 
absorción del IPA-I en los ámbitos del 
Estado de Derecho en algunos países 
candidatos o posibles candidatos;
considera que es esencial mejorar la 
gestión de la financiación previa a la 
adhesión en esos ámbitos con cargo al 
IPA-II y subraya que deben controlarse y 
evaluarse con arreglo a indicadores 
mensurables los avances en la realización 
de los objetivos específicos de un poder 
judicial independiente y eficiente, el 
Estado de Derecho y la lucha contra la 
corrupción, incluida su observancia.

Or. en

Enmienda 10
Nadezhda Neynsky

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Deplora que los niveles de financiación 
del IPA-I sigan pareciendo limitados a la 
luz de la importancia de esos ámbitos: 
considera esencial en la financiación futura 
de esos ámbitos con cargo al IPA-II que se 
controlen y evalúen con arreglo a 
indicadores mensurables los avances en la 
realización de los objetivos específicos de 
un poder judicial independiente y eficiente, 
el Estado de Derecho y la lucha contra la 
corrupción, incluida su observancia.

4. Deplora que los niveles de financiación 
del IPA-I sigan pareciendo limitados a la 
luz de la importancia de esos ámbitos: 
considera esencial en la financiación futura 
de esos ámbitos con cargo al IPA-II que se 
controlen y evalúen con arreglo a 
indicadores cuantitativos y cualitativos los 
avances en la realización de los objetivos 
específicos de un poder judicial 
independiente y eficiente, el Estado de 
Derecho y la lucha contra la corrupción, 
incluida su observancia.



AM\943461ES.doc 9/10 PE516.629v01-00

ES

Or. en

Enmienda 11
Maria Eleni Koppa

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Deplora que los niveles de financiación 
del IPA-I sigan pareciendo limitados a la 
luz de la importancia de esos ámbitos: 
considera esencial en la financiación futura 
de esos ámbitos con cargo al IPA-II que se 
controlen y evalúen con arreglo a 
indicadores mensurables los avances en la 
realización de los objetivos específicos de 
un poder judicial independiente y eficiente, 
el Estado de Derecho y la lucha contra la 
corrupción, incluida su observancia.

4. Deplora que los niveles de financiación 
del IPA-I sigan pareciendo limitados a la 
luz de la importancia de esos ámbitos: 
considera esencial en la financiación futura 
de esos ámbitos con cargo al IPA-II que se 
controlen y evalúen con arreglo a 
indicadores mensurables los avances en la 
realización de los objetivos específicos de 
un poder judicial independiente y eficiente, 
el Estado de Derecho y la lucha contra la 
corrupción, incluida su observancia; 
asimismo, considera importante prever un 
incentivo por rendimiento con cargo al 
IPA-II para premiar los avances 
sustanciales en la realización de los 
objetivos específicos pertinentes 
establecidos en los documentos de 
estrategia;

Or. en

Enmienda 12
Marietje Schaake, Jelko Kacin

Proyecto de opinión
Apartado 4 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 bis. Considera que la libertad de prensa 
y de los medios de comunicación y la 
libertad digital son un control 
fundamental del poder y un componente 
importante en la lucha contra la 



PE516.629v01-00 10/10 AM\943461ES.doc

ES

corrupción, ya que proporcionan una 
plataforma para la libertad de expresión y 
facilitan el acceso del público a la 
información; pide, por tanto, que se 
protejan activamente estas libertades a 
través de programas con cargo al IPA, 
destinados tanto a los gobiernos, como a 
los ciudadanos y los medios de prensa y 
comunicación;

Or. en

Enmienda 13
Marietje Schaake, Jelko Kacin

Proyecto de opinión
Apartado 4 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

4 ter. Subraya que el Parlamento debe 
participar activamente en la supervisión 
de la asignación y gasto de los fondos de 
preadhesión en los países candidatos y 
posibles candidatos en todos los ámbitos, 
incluido en los sistemas judiciales y en la 
lucha contra la corrupción; hace 
hincapié, por tanto, en que el Parlamento 
debe mantenerse informado con respecto 
a la aplicación del IPA y la asignación de 
los fondos a los países candidatos y 
posibles candidatos;

Or. en


